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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10637 ORDEN EHA/1796/2008, de 19 de junio, por la 
que se modifica la Orden EHA/672/2007, de 13 
de marzo, por la que se aprueban los modelos 
130 y 131 para la autoliquidación de los pagos 
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondien-
tes, respectivamente, a actividades económi-
cas en estimación directa y a actividades eco-
nómicas en estimación objetiva, el modelo 310 
de declaración ordinaria para la autoliquida-
ción del régimen simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar 
y forma de presentación de los mismos y se 
modifica en materia de domiciliación bancaria 
la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre.

El Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas 
de impulso a la actividad económica, ha incorporado un 
nuevo beneficio fiscal en el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, consistente en una deduc-
ción de la cuota líquida del impuesto de hasta 400 euros 
anuales aplicable a los contribuyentes que obtengan ren-
dimientos del trabajo o de actividades económicas. A tal 
efecto, la citada norma ha añadido un artículo 80 bis a la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en el que se 
regula la nueva deducción.

Con la finalidad de que los beneficiarios de esta nueva 
deducción puedan anticipar los resultados de su aplica-
ción minorando el importe de sus pagos a cuenta, el Real 
Decreto 861/2008, de 23 de mayo, por el que se modifica 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas en materia de pagos a cuenta sobre los rendi-
mientos del trabajo y de actividades económicas, ha lle-
vado a cabo las modificaciones necesarias en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo.

Por lo que se refiere a la determinación del importe de 
los pagos fraccionados que deben realizar trimestral-
mente los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que obtengan rendimientos deriva-
dos del ejercicio de actividades económicas, la nueva 
redacción del artículo 110 del citado Reglamento establece 
en la letra c) de su apartado 3 que el importe obtenido de 
dividir entre cuatro la cuantía de la deducción prevista en 
el artículo 80 bis de la Ley del Impuesto podrá deducirse 

del pago fraccionado trimestral que resulte de la aplica-
ción de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 y en las letras 
a) y b) del apartado 3 de ese mismo artículo.

La parte de dicha deducción no aplicada en el trimes-
tre por no permitirlo el importe positivo del pago fraccio-
nado determinado conforme a lo anteriormente comen-
tado podrá deducirse en cualquiera de los pagos 
fraccionados correspondientes al mismo período imposi-
tivo cuyo importe positivo lo permita y hasta el límite 
máximo de dicho importe.

Sin perjuicio de lo anterior, la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 861/2008, de 23 de mayo, esta-
blece que, para el pago fraccionado que deba realizarse 
correspondiente al segundo trimestre del período imposi-
tivo 2008, el importe a deducir será de 200 euros.

Como consecuencia de la nueva regulación de la 
determinación del importe de los pagos fraccionados, 
debe procederse a la modificación de los modelos 130 y 
131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas correspondientes, respectivamente, a actividades 
económicas en estimación directa y a actividades econó-
micas en estimación objetiva, con objeto de incorporar a 
los mismos la nueva deducción y, en el caso del 
modelo 130, para habilitar el mecanismo que permita 
deducir en los siguientes trimestres del mismo período 
impositivo la parte de la deducción no aplicada en los 
anteriores.

A tal efecto, la presente orden se limita a aprobar nue-
vos modelos 130 y 131 que sustituyan a los aprobados en 
los anexos I y II de la Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, 
por la que se aprueban los modelos 130 y 131 para la 
autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondientes, respectivamente, a actividades económicas 
en estimación directa y a actividades económicas en esti-
mación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria 
para la autoliquidación del régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar y 
forma de presentación de los mismos y se modifica en 
materia de domiciliación bancaria la Orden EHA/3398/2006, 
de 26 de octubre, manteniéndose la plena vigencia del 
resto de su contenido. Todo ello, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 111.3 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que dispone que la declara-
ción de los pagos fraccionados se ajustará a las condicio-
nes y requisitos y el ingreso se realizará en la forma y 
lugar que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Por otra parte, con el propósito de extender a los 
modelos 130, 131 y 310 en impreso de los que no resulte 
cantidad a ingresar la dispensa de aportar fotocopia del 
documento acreditativo del número de identificación fis-
cal (NIF) cuando la presentación de dichas declaraciones 
se realice personalmente en las oficinas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, dispensa ya estable-
cida anteriormente en el artículo 11.1 de la Orden 
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EHA/481/2008, de 26 de febrero, para la presentación, en 
determinados supuestos, de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Patrimonio del ejercicio 2007, en la pre-
sente orden se da nueva redacción al artículo 9 de la 
citada Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/672/2007, 
de 19 de marzo, por la que se aprueban los modelos 
130 y 131 para la autoliquidación de los pagos fraccio-
nados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondientes, respectivamente, 
a actividades económicas en estimación directa y a 
actividades económicas en estimación objetiva, el 
modelo 310 de declaración ordinaria para la autoliqui-
dación del régimen simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de pre-
sentación de los mismos y se modifica en materia de 
domiciliación bancaria la Orden EHA/3398/2006, de 26 
de octubre.

1. Modificación de los anexos I y II.–El modelo 130 
«Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Activi-
dades económicas en estimación directa. Pago fraccio-
nado. Declaración» y el modelo 131 «Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas en 
estimación objetiva. Pago fraccionado. Declaración», 
aprobados, respectivamente, en los anexos I y II de la 
Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, quedarán sustitui-
dos por los modelos 130 y 131 que se reproducen en los 
anexos I y II, respectivamente, de la presente orden.

2. Modificación del artículo 9.–A partir de la entrada 
en vigor de la presente orden, el artículo 9 de la Orden 
EHA/672/2007, de 19 de marzo, quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 9. Lugar de presentación e ingreso de los 
modelos 130, 131 y 310 en impreso.

Si de la declaración formulada en los modelos 130, 
131 y 310 en impreso resulta una cantidad a ingresar en el 
Tesoro Público, la presentación e ingreso podrá realizarse 
en cualquier entidad de depósito sita en territorio español 
que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria 
(Bancos, Cajas de Ahorros o Cooperativas de Crédito) 
para lo cual será necesario que la declaración lleve adhe-
ridas las etiquetas identificativas elaboradas por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Si de la declaración no resultase cantidad a ingresar, 
deberá presentarse directamente en cualquier Delegación 
o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, o bien mediante envío por correo certificado 
dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria correspondiente al 
domicilio fiscal del declarante, adjuntando a la declara-
ción fotocopia acreditativa del número de identificación 
fiscal (NIF) si la misma no lleva adheridas las correspon-
dientes etiquetas identificativas, salvo que la presenta-
ción se realice personalmente en una oficina de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso no 
será preciso adjuntar dicha fotocopia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y sur-
tirá efectos respecto de la presentación de las declaracio-
nes formuladas en los modelos 130, 131 y 310 que corres-
pondan al segundo trimestre del ejercicio 2008 y 
siguientes.

Madrid, 19 de junio de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 
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  Ejemplar para el contribuyente
Este documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizada

I. Actividades económicas en estimación directa, modalidad normal o simplifi cada, distintas de las agrícolas, ganaderas, forestales y 
pesqueras. (Datos acumulados del período comprendido entre el primer día del año y el último día del trimestre).

III. Total liquidación.

Pago fraccionado del trimestre (  04  –  05  –  06  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–) ...............  

A deducir (exclusivamente en caso de declaración complementaria):

Resultado a ingresar de las anteriores declaraciones presentadas por el mismo concepto, ejercicio y período  ...............................

Resultado de la declaración (  16  –  17  )  ...................................................................................................................................  

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 (
3
) II. Actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras en estimación directa, modalidad normal o simplifi cada.

Volumen de ingresos del trimestre (excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones)  ........................................................  

07

17

18

Ingresos computables correspondientes al conjunto de las actividades ejercidas ................................................................................

Gastos fi scalmente deducibles correspondientes al conjunto de las actividades ejercidas ....................................................................

Rendimiento neto (  01  –  02  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–)  .................................................

20 por 100 del importe de la casilla  03 , si dicho importe es positivo. (Si la casilla  03  fuese negativa, consigne el número cero) .........

Pagos fraccionados positivos de los trimestres anteriores por las actividades incluidas en este apartado .......................................

Pago fraccionado del trimestre (  09  –  10  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–) .........................

Suma de pagos fraccionados del trimestre (  07  +  11  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consigne el número cero (0) ...........  12

01

02

03

05
A deducir:

06
Retenciones e ingresos a cuenta soportados por las actividades incluidas en este apartado y correspondientes 
al período comprendido entre el primer día del año y el último día del trimestre ............................................................................

2 por 100 del importe de la casilla  08  ...........................................................................................................................................

A deducir: retenciones e ingresos a cuenta soportados por las actividades incluidas en este apartado, correspondientes al trimestre ....

A deducir: minoración por aplicación de la deducción que se refi ere el artículo 80 bis de la Ley del Impuesto ....................................... 13

Diferencia (  12  – 13  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–)  ...........................................................  14

A deducir (sólo si la diferencia anterior es positiva y con el máximo de su importe): resultados negativos de trimestres anteriores ......... 15

Total (  14  –  15  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–) ....................................................................  16

Modelo

130
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Actividades económicas en estimación directa

 Pago fraccionado Declaración
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

D
e
c
la

ra
n
te

 (
1
)

Período .....  Ejercicio  ...  

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos identifi cativos que se solicitan a continuación.

 NIF Apellidos y nombre

D
e
ve

n
g
o
 

(2
) T

Ingreso efectuado a favor del Tesoro público. Cuenta restringida de colaboración 
en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.

In
g
re

so
 (
4
) Importe del ingreso (casilla  18  ) .......

Si esta declaración es complementaria de otra declaración anterior correspon-
diente al mismo concepto, ejercicio y período, consigne una "X" en esta casilla.

C
o
m

p
le

m
e
n
ta

ri
a
 (
7
)

N.º de justifi cante:

En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo 
de la declaración anterior.

Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Código cuenta cliente (CCC)

Forma de pago: En efectivo Adeudo en cuenta

A
 d

ed
uc

ir
 

(5
) Declaración con resultado a deducir en los siguientes 

pagos fraccionados del mismo ejercicio

Declaración complementaria

__________________________ , a  _____de _______________________de _________ 

F
ir

m
a
 (
8
)

Firma:

I

N
eg

at
iv

a 
(6

)

Declaración negativa

04

11

08

09

10

MODELO130.indd   1 17/6/08   13:16:12

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identifi cativa

ANEXO I 
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  Ejemplar para la Entidad colaboradora - AEAT
Este documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizadaEste documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizada

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 (
3
)

Resultado de la declaración  ......................................................................................................................................................  18

Modelo

130
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Actividades económicas en estimación directa

 Pago fraccionado Declaración
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria
D

e
c
la

ra
n
te

 (
1
)

Período .....  Ejercicio  ...  

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos identifi cativos que se solicitan a continuación.

 NIF Apellidos y nombre

D
e
ve

n
g
o
 

(2
) T

Ingreso efectuado a favor del Tesoro público. Cuenta restringida de colaboración 
en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.

In
g
re

so
 (
4
) Importe del ingreso (casilla  18  ) .......

Si esta declaración es complementaria de otra declaración anterior correspon-
diente al mismo concepto, ejercicio y período, consigne una "X" en esta casilla.

C
o
m

p
le

m
e
n
ta

ri
a
 (
7
)

N.º de justifi cante:

En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo 
de la declaración anterior.

Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Código cuenta cliente (CCC)

Forma de pago: En efectivo Adeudo en cuenta

A
 d

ed
uc

ir
 

(5
) Declaración con resultado a deducir en los siguientes 

pagos fraccionados del mismo ejercicio

Declaración complementaria

__________________________ , a  _____de _______________________de _________ 

F
ir

m
a
 (
8
)

Firma:

I

N
eg

at
iv

a 
(6

)

Declaración negativa

MODELO130.indd   2 17/6/08   13:16:14

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identifi cativa
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  Ejemplar para el contribuyente
Este documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizada

Modelo

131
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Actividades económicas en estimación objetiva

 Pago fraccionado Declaración
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

D
e
c
la

ra
n
te

 (
1

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identifi cativa

Período .....  Ejercicio  ...  

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos identifi cativos que se solicitan a continuación.

 NIF Apellidos y nombre

D
e
ve

n
g
o
 

(2
)

I. Actividades económicas en estimación objetiva distintas de las agrícolas, ganaderas y forestales.

III. Actividades agrícolas, ganaderas y forestales en estimación objetiva.

IV. Total liquidación.

Pago fraccionado del trimestre: suma de resultados  ..................................................................................................................  

Volumen de ingresos del trimestre (excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones)  ........................................................  

Pago fraccionado del trimestre: el 2 por 100 del importe de la casilla  04   ..................................................................................  L
iq

u
id

a
c
ió

n
 (
3

)

T

Actividad
(epígrafe IAE)

Rendimiento neto de la actividad 
a efectos del pago fraccionado

Porcentaje 
aplicable

.....................  ...........................................................................................

.....................  ...........................................................................................

.....................  ...........................................................................................

.....................  ...........................................................................................

.....................  ...........................................................................................

Resultado de aplicar el porcentaje 
correspondiente a cada actividad

II. Actividades económicas en estimación objetiva distintas de las agrícolas, ganaderas y forestales, sin posibilidad de determinar 
ninguno de los datos-base a efectos del pago fraccionado.

Volumen de ventas o ingresos del trimestre (excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones)  ..........................................  

01

02

03Pago fraccionado del trimestre: el 2 por 100 del importe de la casilla  02   ..................................................................................  

04

05

Ingreso efectuado a favor del Tesoro público. Cuenta restringida de colaboración 
en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.

In
g
re

so
 (
4

) A
 d

ed
uc

ir
 

(5
)

Importe del ingreso (casilla  13  ) .....

C
o
m

p
le

m
e
n
ta

ri
a
 (
7

)

En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo 
de la declaración anterior.

Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Código cuenta cliente (CCC)

Forma de pago: En efectivo Adeudo en cuenta

Declaración con resultado a deducir en los 
siguientes pagos fraccionados del mismo ejercicio

Declaración complementaria

__________________________ , a  _____de _______________________de _________ 

F
ir

m
a
 (
8

) Firma:

I

N.º de justifi cante:

Si esta declaración es complementaria de otra declaración anterior correspon-
diente al mismo concepto, ejercicio y período, consigne una "X" en esta casilla.

N
eg

at
iv

a 

(6
)

Declaración negativa

Resultado a ingresar de las anteriores declaraciones presentadas por el mismo concepto, ejercicio y período  ...............................

Resultado de la declaración (  11  –  12  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–) ..............................  

Diferencia (  06  –  07  –  08 ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–) ..................................................  

Total (  09  –  10  ). Si se obtiene una cantidad negativa, consígnela con signo menos (–)  ..................................................................  

07

08

09

11

Suma de pagos fraccionados del trimestre (  01  +  03  +  05  )  ................................................................................................

A deducir: 

A deducir (sólo si la diferencia anterior es positiva y con el máximo de su importe): resultados negativos de trimestres anteriores ......... 10

12
A deducir (exclusivamente en caso de declaración complementaria):

 Minoración por aplicación de la deducción a que se refi ere el artículo 80 bis de la Ley del Impuesto.....................................

06

13

 Retenciones e ingresos a cuenta soportados correspondientes al trimestre ........................................................................

MODELO131.indd   1 17/6/08   13:12:29

ANEXO II 
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  Ejemplar para la Entidad colaboradora – AEAT
Este documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizadaEste documento no será válido sin la certifi cación mecánica o, en su defecto, fi rma autorizada

Modelo

131
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Actividades económicas en estimación objetiva

 Pago fraccionado Declaración
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria
D

e
c
la

ra
n
te

 (
1
)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identifi cativa

Período .....  Ejercicio  ...  

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos identifi cativos que se solicitan a continuación.

 NIF Apellidos y nombre

D
e
ve

n
g
o
 

(2
)

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 (
3
)

T

Resultado de la declaración   ..................................................................................................................................................... 13

Ingreso efectuado a favor del Tesoro público. Cuenta restringida de colaboración 
en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.

In
g
re

so
 (
4
) A

 d
ed

uc
ir

 

(5
)

Importe del ingreso (casilla  13  ) .....

C
o
m

p
le

m
e
n
ta

ri
a
 (
7
)

En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo 
de la declaración anterior.

Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Código cuenta cliente (CCC)

Forma de pago: En efectivo Adeudo en cuenta

Declaración con resultado a deducir en los 
siguientes pagos fraccionados del mismo ejercicio

Declaración complementaria

__________________________ , a  _____de _______________________de _________ 

F
ir

m
a
 (
8
) Firma:

I

N.º de justifi cante:

Si esta declaración es complementaria de otra declaración anterior correspon-
diente al mismo concepto, ejercicio y período, consigne una "X" en esta casilla.

N
eg

at
iv

a 

(6
)

Declaración negativa

MODELO131.indd   2 17/6/08   13:12:31


